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Las Leyes obligan « la Península. Islas adyacentes. Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación pemnsule.r « 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil-

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provindia desde que se publican oficialmente en efia, ydesde días 
despuós para ios pueblos de lo misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887.) v!

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretario, reciban esto 
Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije m- ejemplar en el sitio de coe- 
tumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín coleccionados ordena
damente para su encuademación, que deberá verificarse al final de cadv^ 
semestre.

SECCION QUINTA

Núm. 3.002. '

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Por acuerdo del Excmo. Ayunta
miento Pleno, de fecha 8 de junio, 
por la presente se convoca concurso 
de méritos para la provisión de la 
plaza de Oficial Mayor de este Exce
lentísimo Ayuntamiento, que se en
cuentra vacante, con arreglo a las si
guientes.

Bases
Primera. Es objeto de la presente 

convocatoria la provisión, mediante 
concurso de méritos, de la plaza de 
Oficial Mayor de este Excmo. Ayunta
miento, dotada con el haber anual de 
44.000 pesetas (80 por 100 del sueldo 
de la plaza de Secretario) y demás 
derechos y deberes . inherentes al 
cargo.

Segunda. Podrán tomar parte en 
el concurso quienes pertenezcan a Ia 
Primera Categoría del Cuerpo Nacio
nal de Secretarios de Administración 
Local, carezcan de antecedentes pe
nales y político-sociales, observen 
buena conducta, no se hallen incursos 
en casos de incapacidad o incompati
bilidad, no padezcan enfermedad o 
defecto físico que impida el normai 
ejercicio de su función y se halle en 
posesión del titulo de Doctor o Licen- 
;iado en Derecho o en Ciencias Poli-' 

cas.
Tercera. Las instancias, debida- 

te reintegradas, e* las que' deberán 

manifestar expresa y detalladamente 
que reúnen todas y cada una de las 
condiciones exigidas en la base se
gunda de la convocatoria, se dirigi
rán al limo. Sr. Alcalde-Presidente 
del Excmo. Ayuntanyento, y sé pre
sentarán, en el Registro General de la 
Corporación, en días y horas hábiles de 
oficina, durante el plazo de treinta 
dias, también hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la inserción de 
la convocatoria en el “Boletín Oficial 
del Estado”. Deberán acompañar a la 
instancia el resguardo acreditativo de 
haber ingresado en la Depositaría 
municipal la cantidad de 150 pesetas 
en concepto de derechos de examen.

Cuarta. Asimismo, con las instan
cias, deberán los concursantes acom
pañar los documentos acreditativos de 
los méritos que posean, así como de 
los servicios especiales que hayan 
prestado. ' -

Quinta. Los solicitantes que no re
sidan en Zaragoza designarán una 
persona, con domicilio en esta capi
tal, que se considerará autorizada 
debidamente por el interesado para 
representarlo, a efectos de que el 

i Excelentísimo Ayuntamiento pueda 
trasladarle las notificaciones que se 
precisen.

Sexta. La relación de aspirantes 
admitidos y la de excluidos, en su 
caso, se hará publica en los "Boleti
nes Oficiales” de la provincia y del 
Estado y será expuesta en el tablón 
de edictos de la Casa Consistorial 
durante el plazo de quince días há- 
bilee, a efectos de reclamaeiottos.

Séptima. El Tribunal que ha de 
juzgar los méritos de los concrsan- 
tes estará constituido de la siguiente 
forma:

Presidente: Él de la Corporación 
o miembro electivo de la misma en
quien delegue. ■

Vocales: El señor Secretario gene
ral /de la Corporación, un represen
tante del Profesorado Oficial del Es
tado, un representante de la Aboga
cía del Estado y un representante de 
la Dirección General de Administra
ción Local. . ‘

Secretario: El funcionario adminis
trativo designado al efecto;

Octava. Comenzado por el Tribu
nal el examen de los méritos apor
tados por los aspirantes, podrá' re
querir a los concursantes para que 
acrediten su identidad. Si llegara a 
conocimiento del Tribunal que algu
no de los aspirantes carece de los re
quisitos exigidos en la convocatoria, 
se le excluirá, previa audiencia del 
propio interesado, pasándose, en Su 
caso, el tanto de culpa a la jurisdic
ción ordinaria si se apreciase in- । exactitud en la declaración que for
muló.

Novena. Los méritos que se des- 
| prendan de la documentación que 

presenten los interesados, serán va
lorados y apreciados en conjunto y 
discrecionalmente por el Tribunal, el 

¡ cual formulará propuesta de adjudi- 
¡ cación de la plaza a favor del con- 
i cursante que, a juicio del Tribunal, 
i reúna superiores condiciones.

A titulo' meramente enunciativo se 
señalen loe siguientes: antigüedad
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por falsedad en la instancia al soli- ] 
citar tomar parte en el concurso. En 
e$te caso el Tribunal formulará pro- 1 
puesta adicional a favor del concur
sante que en la valuación de méri- 
'os siga al primeramente propuesto.

Décimotercera. La presente convo- 
-atciin podrá ser impugnada por los 
interesados, mediante concurso de re
posición, ante el Excelentísimo Ayun- 
'amiento en un plazo de quince días, 
•i contar desde el siguiente a su pu
blicación en cualquiera de los “Bole
tines Oficiales”, cuyo recurso se con- 
iderará desestimado por el transcur
o" de quince días, sin recaer resolu

ción sobre el mismo. A tal efecto se 
considerarán interesados quieries so- . 
liciten tomar parte en el concurso o 
quienes se encuentren en una de las 
condicionés previstas en el aparta
do 2.9 del articulo 3.9 del.Decreto de 
10 de mayo de 1957, que regula las 
• posiciones y concursos.

Decimocuarta. En el supuesto caso 
de que se formule recurso contencio- 
administrativo contra el acuerdo ple- 
nario de 3 de marzo de 1961 por el 
que se resolvió proveer la plaza va
cante de Oficial Mayor por concurso 
entre Secretarios de Administración 
Local de primera categoría, la reso
lución del presente concurso queda
rá subordinada a la resulta del cita
do recurso contencioso-administra
tivo.

Décimoquinta. En cuanto no se 
baile previsto expresamente, se apli
cará lo dispuesto en el Decreto de 10 
le mayo de 1957 y Reglamento de 

Funcionarios de Administración Le
al de 30 de mayo de 1952. .

Lo que se hace público para gene- 
ai conocimiento.. •

Zaragoza, junio de 1961. — El Al- 
alde-Presidente, Luis Gómez Lagu- 
la. — Por acuerdo de S. E.: El Se- 
retario general, Luis Aramburo. . •

en el Cuerpo, tiempo efectivo de ser
vicios prestados en cargos de Secre
taria u Oficialía Mayor, títulos aca
démicos o profesionales relacionados j 
con la Administración Local, estu
dios especiales, servicios extraordi
narios y cualquier otro mérito no 
detallado que tenga relación con la 
profesión y acredite la capacidad téc
nica del -concursante.

Será mérito preferente el per teñe- 
cer al escalafón de funcionarios ad
ministrativos del Excelentísimo Ayun
tamiento de Zaragoza (articulo 233 
del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local).

. décima. El aspirante propuesto ¡ 
por el Tribunal aportará dentro del 
plazo de treinta días hábiles, conta- i 
dos a partir de la propuesta de nom
bramiento, loá siguientes documen
tos: 1

a) Partida de nacimiento expedi
da por el Registro Civil, legalizada 
y legitimada si no corresponde al 
Territorio de la Audiencia de Zara
goza. .

b) Certificado de buena conducta, 
expedido por la Alcaldía de su ve
cindad.

c) Certificado del Registro *€en- 
tral de Penados y Rebeldes, acredi
tativo de no haber sufrido condena 
alguna. -

d) Certificado de adhesión al glo
rioso Movimiento nacional, expedido 
por la Autoridad competente.

e) Titulo de Doctor o Licenciado 
en Derecho o^en Ciencias Políticas, co
pia notarial del mismo, o resguardo 
de haber constituido el depósito para 
su expedición.

f) Certificado de la Dirección Ge
neral de Administración Local de su 
hoja de servicios, quienes no se ha
llen en activo.

Undécima. Los que tuvieren la 
condición de Secretarios en activo, 
estarán exentos de justificar docu
mentalmente las condiciones y requi
sitos ya demostrados para obtener 
su anterior nombramiento, debiendo 
presentar certificación de la Dirección 
General acreditando su condición y 
cuantas circunstancias consten en su 
hoja de servicios. -

Duodécima. Si dentro del plazo 
indicado, y salvo casos de fuerza 
mayor, no presentara la documenta
ción, no podrá ser nombrado, que
dando anuladas todas sus actuacio
nes, sin perjuicio de la responsabili
dad en que pudiera haber incurrido

Núm. 3 048 .
El Tribunal que ha de juzgar la 

rueba de aptitud del concurso de 
méritos para proveer en propiedad 
ina plaza de Jefe de Negociado Le- 
rado de este Excmo. Ayuntamiento, 
n sesión celebrada el dia 17 de junio, 
cordó señalar como fecha para la 

realización de la prueba el dia 23 de 
eptiembre. "

El lugar para llevarla a cabo sa 
ija en el Salón de Sesiones de la 

| : asa Consistorial, a las once horas.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

. Zaragoza, 20 de junio de 1961. — 
El Presidente del Tribunal, Francisco 
Navarro Anguela. . .

- ■ Núm. 3050

Cámara Oficial Sindical Agraria

Se convoca para la venta en subas
ta pública de dos tractores “Hano- 
mag”, de 55 HP.; un. tractor “Lanz’\ 
de 45 HP.; dos tractores “AHis Chal- 
mers”, de 23 HP.; un tractor “Massey 
Harris”, y cinco arados "de distintas 
características, procedentes del Par
que dé Maquinaria de esta entidad.

Los pliegos de condiciones se en
cuentran a disposición de los intere
sados en los locales de la Cámara 
Oficial Sindical Agraria (Coso, 35), 
en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 21 de junio de 1961. — 
El Secretario general, Manuel Marín. 
V.9 B.9: El Presidente, Juan Esponera.

Núm. 3.031

Delegación Provincial 
de la Vivienda

COMISION D'E URBANISMO 
' Y ARQUITECTURA

Aprobado inicialmente por esta Co- 
' misión el Plan General de Ordenación 

Urbana de Quinto, se somete a in- 
'■ormación pública durante el plazo 

I de un mes.
Las reclamaciones que se deseen 

formular habrán de presentarse en 
a Secretaria de la Comisión (calle 

¡ Mayor, número 40, 4.9, Delegación 
! Provincial del Ministerio de la Vi- 
| vienda), dentro del indicado plazo y 

n horas normales de oficina, hallán- 
! lose de manifiesto el expresado Plan 
¡ ' n las oficinas de la Comisión y en 

ia Secretaria municipal.
Zaragoza, '20 de junio de 1961. — 

El Delegado provincial, Pascual Por- 
’olés Dihinx.

Núm. 3 013

Tribunal Provincial 
de lo Contencioso - Administrativo

Por José Maestro _ Lozano se ha
interpuesto recurso 
ninistrativo contra acuerdo de

M.C.D. 2022
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Ayuntamiento de Cdatorao, de 16 
de mayo último, resolviendo recurso 
de reposición formulado por dicho 
recuirente contra acuerdo del mismo 
Ayuntamiento de 5 de marzo último 
en cuanto deja sin efecto la licencia 
para edificar que le fue concedida 
en 7 de octubre de 1960.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que ' tengan interés 
directo en el asunto y quieran coad
yuvar en él a la Administración.

Inmortal Ciudad de Zaragoza, 21 
de junio de 1961. — El Secretario 
del Tribunal, Juan Cabezudo. — Vis
to bueno: El Presidente, Ginés Parra 
Jiménez.

SECCION SEXTA

Núm. 3.01&
ALMONAC1D DE LA SIERRA

Se anuncia subasta para la con ti a- 
tación de las obras de construcción 
del Centro Primario de Higiene- y 
Casa del Médico, por el precio tipo 
en baja de 249.702'07 pesetas..

El plazo de ejecución de las obras 
será de cinco meses. La garantía 
provisional es de 4.994’04 pesetas y 
la garantía definitiva el 4 por 100 
del remate.

El proyecto. Memoria, planos y de
más documentos se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria muni
cipal.

Las proposiciones se presentarán 
en este Ayuntamiento, de nueve 
treinta a trece, durante los veinte 
días hábiles siguientes al de la pu
blicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia.

La apertura de pliegos tendrá lu
gar en la Casa Consistorial, a las 
doce horas del día siguiente hábil al 
en que fine el plazo de presentación 
de proposiciones.

Todos los gastos que se originen 
con motivo de esta licitación serán 
de cuenta del adjudicatario, incluso 
el importe de los anuncios.

Almonacid de la Sierra, 20, de ju
nio de 1961. — El Alcalde, (ilegible).

Modelo de proposición "

Reintegro de 6 pesetas
L1...... . vecino de .......   con domi

cilio en la calle de ....... núm . 
manifiesta que, enterado del anuncio 
inserto en el “Boletín Oficial’ de la 
provincia número .......  del día ....j . 
de ...... de.... 1961, referente a las 
obras de construcción del Centro Pri

mario de Higiene y Casa del Médico 
de Almonacid de la Sierra, y tenien
do la capacidad legal para ser con
tratista, se compromete, con sujeción 
en un todo a los respectivo proyecto, 
presupuesto y pliego de condiciones 
que han estado de manifiesto, -a to
mar a su cargo dicha contrata por 
la cantidad de (en letra) ....... com
prometiéndose asimismo a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros no sean inferio
res a los tipos fijados por los Orga
nismos competentes.

Es adjunto resguardo de haber de- 
pcTtado la cantidad de 4.994’04 pe
setas como garantía provisional, y 
también se acompaña declaración de 
no estar afectado de incapacidad.

(Fecha, y firma del proponente).

Núm. 3.033 
CALATAYUD 

, Conformé al pliego de condiciones 
redactado para la contratación por 
subasta de las ob.as de construcción 
de una escuela en el barrio de To
rres, de esta ciudad, según proyecto 
y presupuesto redactados por el Ar
quitecto municipal, por el importe 
total de 88.939’33 pesetas, incluidos 
beneficio industrial y honorarios de 
Arquitecto y Aparejador, se anuncia 
segunda subasta, por haber quedado 
desierta la primera, siendo el-tipo 
de licitación la cantidad expresada.

Las proposiciones, reintegradas con 
timbre del Estado de 6 pesetas y mu
nicipal de 1 peseta, ajustadas al mo
delo, se admitirán en la Secretaria 
municipal dúrante veinte dias hábi
les, de diez a una de la mañana, 
contadqg a partir de la publicación 
del presente anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, debiendo 
presentarse en dos pliegos cerrados, 

' uno de ellos con los documentos re
glamentarios y el otro únicamente 

i con la proposición.
■ La apertura de pliegos tendrá lu- 
' gar el día siguiente hábil de termi- । • ado el plazo anterior, en la Casa 
, Co nsistorial, a las doce de 4a mañana.

La fianza provisional será de 2.668’17 
pesetas, y se acompañará su resguar- 

i do y, además el carnet de Empresa 
i con responsabilidad y declaración ju

rada de no estar afectado de incapa- 
i cidad o incompatibildad. La fianza 

definitiva será el doble de la anterior.
El plazo de ejecución de la obra 

es de tres meses. El pago se realiza
rá por la Depositaría municipal con

tra certificación facultativa de obra 
realizada. Los anuncios serán de 
cuenta del adjudicatario. La realiza
ción de obras, no comprendidas en el 
presupuesto precisará la previa y es
crita autorización del Excelentísi
mo Ayuntamiento. L^as obras serán 
recibidas provisionalmente a los- diez 
días de su terminación y definitiva
mente a los seis meses.

Calatayud, 22 de junio de 195!. — 
El Alcalde, Antonino Gil.

Modelo de proposición
*0......... de ......  años, estado ...... . 

profesión ....... vecindad ...... (....... ), 
enterado de los pliegos de condicio
nes facultativas y económico-admi
nistrativas, asi como de los demás 
documentos obrantes en el expedien
te, se compromete a ejecutar las 
obras de construcción de una escuela 
en el barrio de Torres, de Calatayud, 
con sujeción estricta al proyecto y 
demás previsiones, por la cantidad 
dé (en letra) ...... pesetas.

Se adjunta resguardo de haber de
positado la1 cantidad de 2.668’17 pese
tas como garantia provisional, car- 
nert de Empresa con responsabili
dad y declaración jurada de no es
tad afectado de incapacidad o. in
compatibilidad.

(Fecha y firma).

Núm. 3.008 
GELSA _

El Ayuntamiento de esta villa tie
ne acordado subastar el aprovecha
miento del esparto-albardin exis
tente en el monte de este Ayunta
miento y sus enclavados, conforme 
aí pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la Secretaria 
municipal, a fin de oír reclamaciones 
durante el plazo de ocho dias, que 
determina el Reglamento de Contra
tación.

' Rudiendo presentar proposiciones 
a la misma a partir de la publica
ción del presente anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia hasta 
las doce horas del día anterior a la 
celebración de la subasta, durante 
las horas de diez a trece de los dias 
laborables, la cual tendrá lugar al 
siguiente dia hábil de los veinte, 
también hábiles, transcurridos desde 
el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el mentado “Boletín”.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Gelsa, 20 de junio de 1961. — El 
Alcalde, José Ascaso. .

M.C.D. 2022
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Núm. 3.014

GR1SEN
En esta Alcaldía se halla deposi

tada una rueda de camión que fue en
contrada flotando sobre las aguas 
del Canal Imperial, la que será en
tregada a la persona que acredite 
ser dueño legitimo de la misma.

Las señas de la rueda son: “28511
11 DD-20.—Gum F. b'ipped”.

Pasado el plazo legal sin ser re
clamada se procederá conforme a 10 
legislado sobre el particular.

Grisén, 21 de junio de 1961. —El 
Alcalde: P. O., (ilegible).

Núm. 3.027
MA1NAR •

Requisitoria

MARO HERNANDEZ (Rodrigo)-, ca
sado con Amalia Garcia Lucia, hijo de 
Alonso y Francisca, natural de Turre 
(Almería), Cuyo actual paradero se 
ignora desde la guerra deliberación 
de 1936, y en el año 1939 estando en 
filas de la zona roja, se interesa su 
presentación en esta Alcaldía dentro 
de los diez días siguientes a la pu
blicación de la presente en el “Bo- 

, letin Oficial” para un asunto de in
terés. ,

Mainar, junio de 1961. — El Alcal
de, (ilegible).

Núm. 3.012 

MALLEN
Adoptado por este Ayuntamiento 

acuerdo sobre adquisición, mediante 
concurso, de una báscula puente de 
40.000 kilos de potencia con destino 
al servicio de “fiel pesador” en esta 
villa, y aprobados los pliegos de 
condiciones que han de servir de 
base al mismo, se hace público que 
durante el plazo de veinte días há
biles, siguientes al de la inserción 
del presente edicto en el “Boletín 
Oficial” dé la provincia, se admiti
rán proposiciones, en sobre cerrado, 
optando al expresado concurso, re
dactadas con sujeción al modelo y 
condiciones del pliego que se halla 
de manifiesto en la Secretaria muni
cipal.

La apertura de plicas tendrá lugar 
en la sala de actos de la Casa Con
sistorial, a las doce de la mañana 
del tercer di a hábil al en que se 
cumplan los veinte de admisión de 
proposiciones.

Se concede el plazo de ocho dias 
a los efectos de reclamaciones lega
les, conforme al articulo 312 de la 
Ley de- Régimen Local y al 24 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953.

Mailén, 20 de junio de 1961. — El 
Alcalde, Isidro Pascual.-

Núm. 2.993
MALP1CA DE ARBA

Previa autorización del Distrito 
Forestal y con sujeción a las condi
ciones establecidas, el día 30 del co- 
rrienté, a las once horas, bajo la 
presidencia del señor Alcalde o Con
cejal delegado, en la Casa Consisto
rial, bajo pliego cerrado, que se ad
mitirá hasta dichos dia y hora, en 
modelo que será facilitado, tendrá 
lugar la subasta de pastos del mon
te número 206 del Catálogo, deno
minado “El Vedado”, por el tipo de 
tasación en alza de 15.000 pesetas, 
capacidad 380 lanares, depósito de 
1.500 pesetas en concepto de fianza 
y periodo de aprovechamiento de ju
lio, agosto y septiembre próximos, 
con gastos de anuncios a cargo del 
rematante.

De quedar desierta esta subasta -se 
celebrará una segunda, en iguales 
condiciones, a las dieciséis horas del 
mismo dia.

Salpica de Arba, 19 de junio de 
1961. — El Alcalde, Jesús Campos.

Núm. 2.877

PERDIGUERA

Subasta pública
Este Ayuntamiento tiene acordado 

celebrar subasta pública parala adjudi
cación de las obras de «dos escuelas y 
dos viviendas para Maestros», adaptadas 
a los tipos E-R.-9 y V.M-9, por un pre 
cío de contratación de 624.537 pesetas

La documentación reglamentaria para 
tomar parte en esta subasta se especi
fica en relación expuesta en < I tablón de 
edictos de esta Alcaldía, y todos los 
documentos serán presentados por los 
lícitadores en el acto de la subasta, sin 
cuyo requisito no se precederá a la aper
tura de los sobres que hubieran presen
tado, con lo que quedarán excltiídos de 
la subasta.

Los licitadores podrán presentar sus 
proposiciones durante veinte días há
biles, contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el «Bo 
letín Oficial del Estado», en la Secre
taría de este Ayuntamiento, en horas de 
diez a trece, donde se encuentran de 
manifiesto los pliegos de condiciones, 

proyectos y demás detalles cuyo cono
cimiento convenga a los interesados.

La subasta tendrá lugar en el salón de 
actos de este Ayuntamiento a las once 
horas del siguiente día hábil al de la ter
minación del plazo de presentación de 
proposiciones. Quienes concurran debe
rán constituir la fianza provisional del 
2 °/o del presupuesto (ptas. 12.490'75), 
en la Caja de caudales de este Munici 
pío, Caja General de Depósitos o alguna 
de sus sucursales.

Las proposiciones se ajustarán al mo 
délo subsiguiente, reintegradas con pó
liza de 6 pesetas.

Si aparecieran dos o más proposi
ciones igiuales mas ventajosas se prac
ticará la licitación por pujas a la llana, 
prevenido en la norma 4.a del articulo 34 
del Reglamento de las Contratación de 
Corporaciones Locales.

El plazo de ejecución de las obras 
será de seis meses.

El adjudicatario de estas obras debe
rá constituir la fianza definitiva y abo- 

‘nar el importe de los anuncios y demás 
que siendo legítimos tengan relación con 
el expediente de subasta, de acuerdo con 
el artículo 47 del Reglamento de Contra
tación, an^es de la formalización docu
mental del contrato, que se efectuará 
dentro del plazo de treinta días naturales 
a partir de la fecha de adjudicación.

El incumplimiento de los anteriores 
requisitos dará lugar, sin más trámites, a 
qué el Ayuntamiento declare nula !a 
adjudicación.

Peruiguera, 13 de junio de 1961.— El 
Alcalde, (ilegible).

Modelo de proposición

D...... , vecino de .......   provincia 
de ...... . con domicilio en .......  se 
compromete a ejecutar las obras de 
“dos escuelas y dos viviendas para 
Maestros”, por el importe de ......  pe
setas, con sujeción a las condiciones 
fijadas para las mismas.

Núm. 2,988
PINA DE EBRO

Por acuerdo del citado Ayunta
miento, se subasta por cuarta vez, 
con la reducción del 24 al 25 %, al 
haber quedado desiertas las tres pri
meras subastas, el arriendo del apro
vechamiento de cultivo y siembra de 
la finca de propio^, propiedad del 
Municipio, denominada “Galacho del 
Molino”, en las mismas condiciones 
que señalé el anuncio publicado en 
el “Boletín Oficial” de la provincia 
número 282, correspondiente al día 
10 de diciembre,de 1960, con la úni
ca modificación de reducción del 
precio de tasación, el que queda fi
jado en 39.167 kilos de trigo, al 
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precio que marque el Servicio Nacio
nal del Trigo para rentas o igualas, 
que en el año en curso asciende a la 
suma de 94.000’80 pesetas.

Las plicas se presentarán, en plie
go cerrado, durante el plazo de ocho 
dias hábiles, contados desde el si
guiente al en que aparezca publica
do este anuncio en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia, por haberse 
declarado urgente la celebración de 
esta subasta, y su apertura tendrá 
lugar a las doce horas del día si
guiente hábil. .

Pina de Ebro, 19 de junio de 1961. 
El Alcalde, Manuel Aznárez.

Nüm. 2.982

QUINTO DE EBRO

Ejecutando acuerdo de este Ayun
tamiento, se anuncia subasta para 
adjudicar el aprovechamiento de al- 
bardin de terrenos de este Munici
pio en el periodo de 1.9 de julio pró
ximo a 28 de febrero de 1962.

El tipo de licitación en alza es de 
15.000 pesetas.

Durante el plazo de cuatro dias, 
siguientes a la inserción del presen
te en el “Boletín Oicial” de esta 
provincia, se admitirán reclamacio
nes sobre el expediente y durante los 
diez días hábiles siguientes a dicha ¡n_ 
serción se admitirán proposiciones 
en Secretaria, desde las diez a las 
trece horas de los días de oficina, 
ajustadas al modelo que luego se in
dica y reintegradas con póliza de 
6 pesetas del timbre del Estado.

La garantía provisional es de pe
setas 900 y la definitiva el 6 por 100 
de la adjudicación.

La apertura de pliegos será a las 
doce horas del undécimo día hábil 
siguiente a la publicación del pre
sente en el “Boletín Oficial" de la 
provincia.

Quinto de Ebro, 20 de junio de 
1951. — El Alcalde, (ilegible).

Modelo de proposición

. ’ vecino de .......  provincia 
de ......   domiciliado en calle...... , nú- 
mer0 ...... • bien enterado del pliego 
de condiciones de la subasta de 
aprovechamiento de albardin del Mu
nicipio de Quinto, para la presente 
qampana, .ofrece por dicho, aprove
chamiento la cantidad de ......  pese
tas (en letra y en número).

(Fecha y firma)

SECCION SEPTIMA

ADSiNlSTüáCltiK DE JÜSTICU

REQUISITORIAS
Bajo ajercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, ) 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de diche 
Juéz o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 644 de la Ley < "a 
Enjuiciamiento Militar y de Marina.

Nüm. 3.011

LEAL MARTINEZ (Pedro), natural 
de Mombuey (Zamora), de estado 
soltero, de profesión obrero, de 23 
años de edad, hijo de Teodoro y de 
Antonia, domiciliado últimamente en 
Tauste (Zaragoz'a), procesado en cau
sa número 30 de 1961, por el delito 
de infracción Ley 9 de mayo de 1950, 
seguida, en el Juzgado de instruc
ción de Ejea de los Caballeros, como 
comprendido en el número 1.9 del 
articulo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, comparecerá en 
término de diez días ante el expre
sado Juzgado.

• * •

Núm. 3.016

CRUZ FERRER (Miguel), de 19 
años, soltero, jornalero, natural de 
Salvatierra de los Barros, hijo de 
José y de Bárbara, vecino de Bada
joz (calle Tercera, número 29), y de 
Madrid, respectivamente, cuyo para
dero se ignora, procesado en suma
rio que instruye el Juzgado de ins
trucción número 1 de Zaragoza con 
el número 150 de 1960, sobre estafa, 
comparecerá en dicho Juzgado en el 
término de diez dias, a contar de la 
inserción de la presente en los “Bo
letines Oficiales", a fin de constituir
se en prisión decretada en dicho su
mario.

• • • ' -

Núm. 3.041 *

ARAGÜES RAMON (Francisco), de 
63 años, hijo de Manuel y de María, 
sin profesión, con último domicilio 

en Zaragoza (calle Yolanda de Bar, 
número 11, 2.9), hoy en ignorado pa
radero, comparecerá en el plazo de 
diez dias ante el Juzgado de instruc
ción número 2 de Zaragoza a cons
tituirse en prisión que le ha sido de
cretada en el sumario número 231 de 
1961 por el delito de estafa.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3 044

JUZGADO NUM. 2

D. José dé Luna Guerrero, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 de Zaragoza, 
por prórroga de jurisdicción;
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en el juicio ejecutivo nú
mero 34 de 1961 promovido por don 
Benjamín Santos Blasco, representado 
por el Procurador D. Tomás Rey, 
contra D. Francisco Vidal Guallar y 
su esposa, DJ Antonia Guerrero Gua- 
llar, se saca a la venta en pública 
subasta, por segunda vez, con la re
baja del 25 por 100, la finca que se 
describe en el edicto publicado en el 
‘‘Boletín Oficial” de esta provincia 
de 6 de mayo último.

Dicha subasta tendrá lugar simul
táneamente en este Juzgado y en el 
de igual clase de Pina de Ebro, el 
día 28 de julio próximo, a las doce 
de su mañana, observándose en la 
misma las prevenciones legales en el 
referido edicto consignadas.

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
de junio de mil novecientos sesenta 
y uno. — El Juez, José de Luna Gue
rrero. — El Secretario, Francisco 
Solchaga.

Núm. 3.038

JUZGADO NUM. 3
Anulación de requisitoria

Por la presente se cancela y deja 
sin efecto la requisitoria de la pro
cesada Dolores Fernández Torres, 
que fue publicada en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia número 14, 
de fecha 19 de enero de 1960, por 
virtud de la causa de este Juzgado 
número 335 de 1959, sobre hurto, 
'oda vez que ha sido capturada.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
veintidós de junio de mil novecien
tos sesenta y uno. — El Juez de ins
trucción, (ilegible).
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Núm. 3.026 ,
JUZGADO NUM*. 4

Cédula de emplazamiento 
El señor Juez de primera instan

cia del Juzgado número 4 de la ciu
dad de' Zaragoza, por providencia 
de este día en autos número 183 de 
1961, que en el mismo se tramitan 
^ubre resolución de contrato en arren
damientos urbanos, promovidos por 
D. José Luis Navarro Anguela,_ repre
sentado por el Procurador señor .Se- 
garra, contra D. Luis triarte Resa, por 
el ignorado parado de éste, ha dis
puesto sea emplazado mediante edic
tos con objeto de que en el término 
de sexto di a pueda comparecer en 
autos personándose en forma y con
testar a la demanda, bajo la preven
ción de pararle en otro caso el per
juicio legal.

Y para que sirva de emplazamien
to a D. Luis triarte Resa mediante 
publicación de la presente en el “Bo
letín Oftcial” de esta provincia, li
bro el presente en la Inmortal Ciu
dad de Zaragoza a diecinueve de ju
nio de mil novecientos . sesenta y 
t no. — El Secretario judicial Vicen
te Herce. .

Núm.. 3.037 •
. JUZGADO NlVvL 4 

Cédula de notificación 
El señor Juez de instrucción del 

Juzgado número 4 de Zaragoza tie- 
né acordada la publicación de la 
presente en el “Boletín Oficial de 
esta provincia, en la ejecutoria di
manante del sumario 97 de 1961, so
bre hurtos, contra Antonio-Carmelo 
Fuster Muzás, a fin de hacer saber 
al perjudicado José Gracia que por 
sentencia dictada por la Excelentísi
ma Audiencia de esta ciudad el dia 
31 de mayo dé 1961, en la causa in
dicada, se le condenó entre otras al 
procesado referido a que le abone a 
dicho perjudicado la cantidad de pe
seta- 300* cómo indemnización de 
perjuicios.

Zaragoza, a veintidós de junio de 
mil novecientos sesenta y uno. — El 
Secretario, Vicente Herce.

sabilidad civil dimanante de la cau
sa 25 de 1960, seguida por apropia
ción indebida, contra Alfredo Pérez 
Bueno, se sacan a la venta en pub i- 
ca subasta, por segunda vez y por 
él término de veinte días, los si
guientes bienes inmuebles embarga
dos a dicho penado; ■

Finca rústica en el término de Cal- 
marza y su paraje de “La Pila de la 
Loba”, de úna extensión de una hec
tárea, que linda: Al Norte, con Cala
da de Monte; Sur, con Mariano Ber- 
dié; Este, con Saturnino Pérez Bueno, 
y Oeste, con Plácido Cortés Lozano.

Tasada pericialmente en la canti
dad de 6.000 pesetas.

Se hace constar que el tipo fijado 
es el precio de tasación Con la re
baja del 25 por 100; que para el re
mate se ha señalado el dia 27 de ju
lio próximo, a las doce horas, en la 
sala de audiencia de este Juzgado; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo; que los que deseen tomar 
parte en la subasta deberán consig
nar, bien én la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento público desti
nado al efecto el 10 por 100 del tipo 
fijado para la subasta, y sin cuyo re
quisito no- serán admitidos; se pue
de verificar el rematé en calidad de 
ceder a un tercero, y que la finca 
sale a subasta sin suplir previamente 
la falta de títulos, no constando ins
crita en el Registro de la Propiedad.

Dado en Ateca a veintiuno eje ju
nio de mil novecientos sesenta y uno. 
El Juez, Felipe de la Cueva Vázquez. 
El Secretario, (ilegible).

,' Núm. 3.030
‘ATECA

D. Felipe de la Cueva .Vázquez, Juez 
de instrucción de Ateca y sú par
tido;
Hago saber: Que en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha dictada en la pieza de respon-

a la paridera de D. Eladio Rubio 
Gracia;, por la derecha, escalera de 
Atañalea, de acceso al apeadero del 
ferrocarril;- a la espalda, camino ve
cinal en dirección al apeadero del 
ferrocarril, y por la izquierda, ca
mino de herederos que da acceso a 
la paridera antes citada. ■

Dicha casa está en el paraje deno
minado de “Los Ángeles”. Y la par
te edificada tiene una extensión su
perficial de unos 70 metros cuadra
os y la parte de corral de unos 49 
metros cuadrados. Valosada en pese
tas 30.000.

2.9 Porción de terreno sita en_ei 
paraje denominado de “Los Araña- 
Ies”, con una * superficie de 345 me
tros cuadrados, que tiene los si
guientes linderos: Por la parte N'or- 
te, con la escalinata del apeadero 
del ferrocarril; por el Sur, con la 
era propiedad de Saturnino Arga- 
chal; por el-Este, con otros terrenos 
comunales del Ayuntamiento de Muel, 
y por el Oeste, con el cansino de 
entrada a la paridera de D*. Eladio 
Rubio. Valorada en 13.800 pesetas.

La finca descrita en primer lugar 
pertenece a la Caja General de Aho- 
iros de la Inmaculada, por compra 
a O.3 Florentina Rubio Uche, viuda, 
mayor de edad, natural y vecina de 
Zaragoza (calle Reina Felicia, núme
ro 52), bajo el documento que, de
bidamente liquidado de derechos rea
les, ha acompañado. ■

Y la finca descrita en segundo lu
gar fue adquirida' por la referida 
Caja por compra al Ayuntamiento de 
Muel, en virtud de acuerdo de djeha 
Corporación de fecha 22 de abril de 
1960, acompañándose asimismo el 

I traslado de dicho acuerdo debida
mente liquidado.

Y por virtud del presente se con
voca y cita a las personas ignoradas 
a quienes pueda perjudicar la ins
cripción solicitada en dicho expe
diente para que dentro del plazo de 
diez días hábiles y siguientes, a la 
publicación del presente en el “Bo
letín Oficial” puedan comparecer ante 
este Juzgado a fin de alegar cuanto 
a su derecho conviniere, apercibidos 
de que. dé no verificarlo les parará el 
perjuicio a que en derecho hubiere 
lugar. '

Se hace constar que la parte .soli
citante litiga amparada en el bene
ficio de pobreza legal.

Dado en Cariñena a siete de junio 
de mil novecientos sesenta y uno. — 
El Juez, Emilio Molins Guerrero. — 
P. S. M.: El Secretario, P. Moreno.

I —. •

Núm. 2.997 
CARIÑENA 

I). Emilio Molins Guerrero, Juez de 
primera instancia de Cariñena y 
su partido;
Por el presente edicto hago saber: 

Qje ante este Juzgado y Secretaria 
del que refrenda, bajo el número 18 
de 1961, se tramita expediente de. 
dominio promovido por el Procura
dor de los Tribunales de Zaragoza 
y habilitado para este Juzgado don 
Juan Antonio Iranzo Villacampa, en 
nombre y representación de la Caja 
General de Ahorros la Inmaculada, 
domiciliada en Zaragoza, para la in- 
matriculación de las siguientes .fin
cas:

1.9 Casa con corral, sita en tér
mino municipal de Muel, con los si
guientes limites: De frente entrando, 
camino de herederos, que da acceso
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Núm. 3.022
JUZGADO NUM. 6 — MADRID

En virtud de la providencia dictada 
en el día de hoy por el señor don 
José-Mlaria Salcedo Ortega, Juez de 
primera instancia del número 6 de 
los de esta capital, en los autos de 
procedimiento judicial sumario que 
regula el articulo 131 de la Ley Hi
potecaria, promovidos por el Procu
rador Sr Alzaugaray, en nombre de 
la -Caja Previsora de Crédito La Ci
beles, S. A., contra D'. Leoncio Fabré 
Berlín, sobre pago de pesetas, se sa
ca a la venta en pública subasta, y 
per segunda vez, la siguiente finca:

Campo en Tauste, partida de “Las 
Viñuelas”, de un cahiz y cuatro fa
negas, o sea 85 ¿reas 81 centiáfea?. 
Linda: Norte, Sixto Chacorrén; Sur, 
Pedro Pola; Este, José Vera Laborda, 
y Oeste, camino, inscrita en el Re- ¡ 
gistro de la- Propiedad - de Ejea de 
los Caballeros al tomo 589 del archivo, 
libro 119 de Tauste, al folio 61, fin
ca número 9.667, inscripción 2.-.

Para cuyo remate, que se celebrará 
en la sala-audiencia de este Juzgado 
(-ita en la calle del General Castaños, 
número 1, de esta capital), se ha se
ñalado el dia 28 de julio próximo, a
las once de su mañana, haciéndose 
constar que dicha finca sale a subas
ta por Segunda vez, con la rebaja 
del 25 por 100, o sea en ,1a cantidad 
de 60.000 pesetas, que es el 75 % 
del tipo que sirvió de base para 
la primera, no admitiéndose postura 
alguna que sea inferiór a dicho tipo; 
que para tomar parte en la misma 
deberán consignar previamente los 
licitadores una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del mismo, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos; que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la re
gla 4.- están de manifiesto en Secre
taria; que se entenderá que todo li- 
citador acepta como bastante la ti
tulación, y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, 
sj los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio' del remate.
, Dado en Madrid, para su publica
ción en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia y en el de la provincia de 

-^jT^oza, así corno en el tablón de 
anuncios'Xfe sitio público de costum
bre de esteíuT^tide».^ siete de ju
nio de mil novecientos ’^sSSfnta y 
uno. — El Juez, José María Salcedo. 
El Secretario, (ilegible).

. JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.975
JUZGADO»NUM. 2

D. José Félix Escudero Lapoya, Abo
gado, Secretario del" Juzgado mu
nicipal número 2 de los de esta 
Inmortal Ciudad de Zaragoza;
Doy fe: Que en diligencias de jui

cio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado bajo el número 143 de 1961, 
aparece dictada la sentencia .cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva, 
literalmente copiados, dicen asi:

“Sentencia.—En la Inmortal Ciudad 
de Zaragoza a 15 de junio de 1961.— 
El señor D. Fermín González García, I 
Juez municipal del Juzgado núme
ro 2; habiendo visto las presentes 
diligencias de juicio verbal de fal
tas seguido entre partes: de la una 
el Ministerio fiscal, en representa
ción de la acción pública, y Manuel 
Portero Gallardo y Gregorio Pérez 
Pérez, de la otra, como denunciados, 
cuyas circunstancias ya constan an
teriormente, y...

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo de la denuncia formulada a Gre
gorio Pérez Pérez y a Manuel Por
tero Gallardo, declarando de oficio 
las costas causadas en el presente 
juicio. .

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo—Fermín Gon
zález”.

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia a fin 
de que sirva de notificación en for
ma a los denunciados,, expido el pre
sente en Zaragoza a quince <.de junio 
de mil novecientos sesenta y uno.— 
El Secretario-, José Félix Escudero.

Núm. 3.974
JUZGADO NUM. 3

D. Julián Prieto Fernández, Secreta
rio del Juzgado municipal núm. 3 
de los de la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza;
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

eguido en este Juzgado con el nú
mero 101 de 1961, sobre estafa, con
tra María de la Encarnación de Bé- 
rriz Suárez de Figueroa, mayor de 
edad, casada, sus labores, actualmen
te en ignorado paradero y que tuvo 
u domicilio en esta capital (calle 

La Torre, número 1L, principal dere
cha), se ha dictado la sentencia cu
yos encabezamiento y parte disposi
tiva dicen así:

“Sentencia. — Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a 8 de abril de 1961. — El 
señor D. Aveüno Vilas Ferrando, Juez 
municipal del Juzgado número 3; ha- 
biende visto las presentes diligencias . 
de juicio de faltas seguido entre par
tes: de lá una el Ministerio fiscal, eji 
representación de la acción pública, 
V Maria de la Encarnación de Bérriz 
Suárez de Figueroa,. de. la otra, 
como denunciada, cuya edad y de
más circunstancias ya constan ante
riormente,

Fallo: Que debo condenar y conde
no a la denunciada María de la En
carnación de Bérriz Suárez de Fi
gueroa, en concepto. de autora res
ponsable de dos faltas contra la pro^ 
piedad, por estafa, a la pena de diez 
clias de arresto por cada una dé di
chas dos faltas y al pago de las "cos
tas de este juicio.

Queden definitivamente en poder 
de suT dueños respectivos los misales 
recuperados. -

Asi .por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—Ave-lino Vi- 
las.” (Rubricado).

Dicha sentencia fue leída y publi
cada en el dia de su fecha por el 
señor . Juez, que la dictó celebrando 
audiencia pública.

Y para que conste y, mediante.su 
publicación en el ■ “Boletín Oficial” 
de la provincia, sirva de notificación 
en forma a la denunciada María d¿ 
la Encarnación de Bérriz Suárez de 
Figueroa, expido el presente en la 
Inmortal Ciudad de Zaragoza a die
cinueve de junio de mil novecientos 
sesenta y uno. —_E1 Secretario, Ju
lián prieto.

‘Núm. 3.023
' _ JUZGADO NUM. 3

D. Avelino Vilas Ferrando, Juez mu
nicipal del Juzgado número 3 de., 
los de Zaragoza; •
Hago saber: Que,para pago de las 

! responsabilidades acordadas en el jui- 
. ció de cognición instado por la en
: tidad “La Unión y el Fénix Español”, 
i representada por el Procurador don । Generoso Reiré Zooo, contra D. Ju- 
I lián Martínez Carcas, vecino de Ejea 
i de los Caballeros, sobre reclamación' 
[ de cantidad, se sacan a la venta en । pública subasta, por segunda vez, con 
I la rebaja del 25 por 100. del precio 
1 de tasación, cuya subasta tendrá lu- 
j gar en la sala-audiencia de este Juz

gado (sito en Predicadores-, 58, 2.9), 
I el dia 13 de julio próximo, a las diez 
1 reinta de su mañana, los siguien- 
| tes bienes propiedad del demandado:
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Un grupo motobomba compuesto de 
motor “Rex” de 4 HP. y bomba “Emi- 
ca” de 60 milímetros, en huen esta
do. Valorado en 9.000 pesetas.

Se hace saber: Que para tomar par
te en la subasta deberán los licita- 
dores exhibir su documentación per
sonal y consignar en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del importe 
de la tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del importe de la tasa
ción, con la rebaja del 25 por 100, 
y que los bienes subastados se en
cuentran en poder del demandado 
D. Julián Martínez Carcas, con domi
cilio en Eiea de los Caballeros (Te
niente Coronel Cabestré, 10), quien 
los' exhibirá a las personas que se 
interesen por esta subasta.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a quince de junio de mil no
vecientos sesenta y uno. — El Juez 
municipal, Avelino Vilas Ferrando. — 
P. S. M*;: El Secretario, Julián Prieto.

PARTE OFICIAL

Ñúm. 3.021

PATRONATO 
DE APUESTAS DEPORTIVAS

Delegación de Zaragoza
Se ha recibido en esta Delegación, 

el día 13 del presente mes, un escri
to firmado por D. Mariano Marco 
Gimeno, con domicilio en Zaragoza 
(Bcggiero, número 150), en el que re
clama el premio correspondiente al 
boleto número Z-l96.843, de seis co
lumnas, de la jornada 34, de la pre
sente temporada de 1960-61, mani
festando que no puede presentar el 
cuerdo del boleto que debió quedar 
Cn su poder, por haberlo destruido 
involuntariamente.

Lo que se pone en conocimiento 
del público, advirtiendo que puede 
formularse escrito oponiéndose al 
pago del premio objeto de la recla
mación, ante esta Delegación Provin
cial, dentro del plazo de treinta días, 

contados a partir del siguiente a la 
publicación del presente anuncio.

Zaragoza, 2 de junio de 1961. —• 
El Delegado provincial, (ilegible).

Núm. 3.049

SINDICATO VERTICAL DE LA PIEL

Grupo Fabricación de Calzado
Se pone en conocimiento de todos 

los industriales de esta provincia in
cluidos en el convenio celebrado con 
la Hacienda pública para el pago del 
impuesto sobre el gasto por el 
año 1959, que grava el calzado, que 
la lista de las bases individuales co
rrespondientes se encuentra de ma
nifiesto en este Sindicato, a disposi
ción de los señores contribuyentes, 
por el plazo de diez días naturales, 
a contar del siguiente a la publica
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, a los efectos 
de lo'dispuesto en la norma octava 
de la Orden ministerial de 10 de fe
brero de 1956.

Zaragoza, 21 de junio de 1961. — 
El Presidenta _del Sindicato provin
cial, (ilegible).

Núm. 3052

HERMANDAD DE LABRADORES 
'í GANADEROS DE AGUARON

Se hace saber a los contribuyentes 
de este término municipal que du- 
¡ante los quince días siguientes al 
en que aparezca inserto este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia permanecerán expuestos al pú
blico en la Secretaría de esta Enti
dad, el objeto de oir reclamaciones, 
los siguientes documentos:

Lista cobratoria de la derrama por 
guardería rural y servicios de la 
Hermandad del actual ejercicio de 
1961.

Idem, id. de la derrama para el 
pago, mediante concierto a la Exce
lentísima Diputación Provincial, deí 
arbitrio sobre la riqueza agropecua
ria del ejercicio de 1960.

Aguaróni, 22 de junio de 1961. — 
El Jefe de la Hermandad, Angel Gi
meno.

Núm. 3.032

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LA ZA1DA

De acuerdo con lo dispuesto en el 
articulo 52 y siguientes de las Orde
nanzas por las que se rige esta Co
munidad se convoca a Junta general 
extraordinaria a todos los participes 
de la misma para el día 9 dé julio 
próximo, en la escuela de niños, a 
las dieciocho horas en primera con
vocatoria y a las diecinueve en se
gunda, caso de que la primera no 
pudiera tener lugar por falta de nú
mero de asistentes, para tratar de los 
asuntos siguientes.

Orden del día

1.9 Someter a la Junta general las 
proposiciones de venta de la presa, 
turbinas e instalaciones complemen
tarias, o la de arriendo del suminis- 
tio de agua para el riego, enviadas 
por su propietaria D.? Manuela Ga
lán, viuda de Lázaro, para que se 
acuerde lo conveniente.

2.° Estudiar la posibilidad de cons
trucción de una acequia de boquera, 
para el riego de esta huerta, en el 
caso de que no se acuerde nada po
sitivo en el punto anterior.

39 Confirmar por dicha Junta ios 
trabajos realizados por el Sindicato 
para el riego de la huerta con mo
tivo de la rotura de la presa.

4.9 Ruegos, preguntas y proposi
ciones.

La Zaida, 22 de junio de 1961. — 
El Presidente, Alejo Guillén.
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